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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA NO 221 -2O2SMDCC

VISTOS:

El informe N' 141-202S]\,tDCC/cppR/SGp de fecha 15 de
Presupuesto y la Hoja de Coordinación N'710-202S-MDCC-GPPR
Planificación, Presupueslo y Racionalizaciór,.

Cerro Colorado, 16 de septiembre del 2025

sepliembre del 2025 que suscr¡be el Sub Gerente de
de fecha 15 de septiembre del 2025 del Gerenle de

CONSIDERANDO:

Que, la li¡unicipalidad conforme a lo establecido en el articulo 194'de la Constitución Potitica det Estado y los artícutos
y ll del Tilulo Preliminar de la Ley orgánica de Mun¡cipalidades, Ley 27972, es el órgano de gobierno promotor del desanollo

local, con jurídica de derecho públ¡co y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de aulonomla
y administrativa efl los asuntos de su competencia.

Que, el numeral 50.1 del adlculo 50' del Decreto Legislal¡vo N' 1440, Decreto Legislatiyo del Sislema Nacional de
lo.Público establece que la incorporación de mayores ingresos públicos que se géneren como consecuencia de la

percepción de determinados ingresos no previstos o sup€riores a los contemplados en el presupuesto inicial son aprobados
mediante resolución del Titular de la Entidad cuando provienen der l) Las fuentes de financ¡amiento dest¡nos a las d€ Recursos
ord¡narios y Recursos por operaciones oficiales de Crédilo que se Droduzcan durante el año fiscal.

Que, el numeral 20.3 del artículo 20' de la Dkecliva N' 001-2024-EF/50.01; 'Dhectiva para ta Ejecución Presupuestaria"
aprobada mediane Resolución Direcloria N' 009-2024-EF/50,01 y modificada med¡ante Resolución Óhectoral N. Ó0j-202S-
EF/50 01, señala que '/8 ¡ncoryorac¡ón de nayores ¡ngresos públ¡cos, de acuerdo a lo estabtec¡do en et nunerat 50.1 det alícuto
50' del Deüeto Lsgls/a¿vo N' 1440, se sujetan a /os iímlles máx¡nos de Ia ¡nconoración detem¡nados por el MEF aue se
eshuecen por Deüeto Suqemo, según co esponda, er¡ cons/slgncia con /6s m€las y regias fscaies, y procff,/en cuando
prov¡enen de: La percepc¡ón de ingresos no prev¡stos o supeiores provenlenles de /as fuenlos de f¡nanciami;n!ó d¡st¡ntas a las de
Recursos )rd¡nados y Recursos por Operaciones ?frciales de üédito que se oduzcan dunnte el año fiscal. Los d¡lerenc¡ales
camb¡ar¡os de las fuentas de financ¡aniento d¡st¡nfas a /as d6 Recr]fsos O¡dln ar¡os, oientados al cumpliniento de nuevas metas.
Los saldos de balance en fuentes de frnanc¡an¡ento d¡stintas a ta de Recursos Od¡naios'.

Que, el numeral 27.1 del ¿rticulo 27' de referida Directiva para la Ejecución Presupuestaria estat uye que: "La aprobación
de la ¡ncoryorac¡ón de mayoros fecursos se efectúa pot Resoluc¡ón do Alcaldía, deb¡endo exuesar en su parle considerativa et
sustento legal y las motivac¡ones que lo otig¡nan'.

Que, mediante informe N' 141-2025-li¡DCC/GPPR/SGP el Sub Gerente de Presupuesto informa que, a fln de atender
los requerimienlos de diversas unidades orgánicas, debe real¡zarse la inmrporación de mayores ¡ngresos rubro 08 lmpueslos
[.{unicipales por S/ 70,000.00 soles en el Presupuesto del eiercicio 2025,

, _ , Por las consideraciones expueslas y en ejercicio de las atribuciones que mnfiere la Ley Orgánica de ¡,llunicipalidades,
tey 27972.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR la incorporación de mayores ingresos públicos provenientes de mayores ingresos
rubro 08 lmpuestos l¿iunicipales por S/, 70,000.00 soles en el Presupueslo de Eierc¡cio 2025 de acuerdo al siou¡ente detalle:
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INGRE5OS

5 SECURSOS Of€SMTNADOS

O8 IMPUESIOS MUNICIPAL€S

I IMPU€5TO5 Y CO¡{TRISUCIONÉS OBLIGATORIAs

1 21.2l ALCABALA

70,000.00

70,000,00

70,000.00

70,000.00

70,000.00

forat tf{Gt€sos

: In3tañctar Oercentrall¿adas

: Muñlclp¡lld¡d Olrtrl$lde C€ro Coloñ(to

?0,000-00

E6RE5O5

Secclón Se8u d¡
Pl¡e8o

08 IN¡PUÉslOS MUÑICI'ALE5

9001 accroN[5 cENfRAltS

3999999 SrN PROOUCTO

70,000.00

70,000.00

70,000.00

70,0o0-00

70,000.00

70,000.00

70,000-00

70,000.00

70,000.00

DETf,¡MI NAOOS

SOOOOOl PLANTAA4IENTO Y PRESUP UEfO

03 PLAI1 IAM| INTO, G€SNON YRESESVAOECONIINGENCIA

OO4 P LAN€A¡VIIENfO GUBERNAM€ÑTAL

0005 9t ar.lEAM|lNTO tNSnn CrON^L

2t.27.t\99
¡ofat EGnGsoo 70,000,00

ART|CULO SEGUNDO: ENCARGAR a la oficina de Secretarla General la notilicación con la presente a las un¡dades

orgánicas competentes y su archivo conforme a Ley y a la Ol¡cina de Tecnologias de la Información su publicación en la página

web de la institución.
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